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Pieles nobles

111.3 Botas, P. E. 64.02.56.
lIlA Deportivos de piel y pisos varios, P. E. 64.02.02.3.
llI.5 Sandalias, P. E. 64.02.32.3.

Cuarto.-A efectos contables se 'establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de cada uno de los tipos de calzado que a
continuación se expresan, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán~n cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema al que se
acoja el interesado las siguientes cantidades de pieles nobles para
corte:

fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos _Que. no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción· se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las ComunIdades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono <> reintegro, en' su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

_ Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. SeCretario de Estado de Hacienda.

Productos ~ exponación

Zapatos para niños y niñas, de menos de 23 centímetros
de longitud, números 28 a! 34 .

Sandalias para niños r niñas, de menos de 23 centíme-
tros o más de longitud y números 28 al 34 .

Zapatos para cadete (varón o hembra), de 23 centíme
tros o más de longitud, números 35 al 38...

Sandalias cadetes (varón o hembra) de 23 centímetros o
más de longitud, númcrDS 35 al 38..

Zapatos para caballero.
Sandalias para caballero .
Zapatos para señora. . .
Sandalias para señora.............. . .

Altura bota

centimetros

95

85

125

115
200
160
150
120

Como porcentaje de pérdidas, en conceptO-exclusivo de subpro
ductos, se establece el 12 por 100, adeudables por la P. E. 41.0~.OO.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y dIstingan de otras similares y que, en cualqUIer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que, en su compensación, se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extracción de muestras para' su revisión o
análisis por el Laboratorio Ct:ntral de Aduanas, pueda autorizar la
corre'ipondiente hoja de detalle.

Caso de que haga uso del sistema de repo~ició~ con franqui~ia
arancelaria, el interesado hará constar en las hcencIas o d;eclaraclO
nes de importación (salvo que acompañen a las mIsrna..s las
correspondIente hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, qu~ ~rá.n
precisamcnte los que la Aduana tendrá en cuenta para la liqUIda
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial

21540 ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Juan Pedro Sánchez Puerta,
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pieles y
cueros y la exportación de calzado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ({juan Pedro Sánchez P\le~a,

Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccIo
namiento activo para la importaCión de pieles y cueros y la
exportación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de- Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Juan Pedro Sánchez Puerta, Sociedad
Anónima», con domicilio en Alhama de !'v1urcia (Murcia), y NiF
A-30030746.

ScgulI.do.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Pieles y cueros bovinos tlor, calidad 'primera, curtidas al
cromo SIXO y terminadas, para cones, P. E. 41.02.35.5.

2. Pieles y cueros de bovinos, serrajes" calidad primera.
curtidas al cromo seco y terminadas para cortes, P. E. 41.02.37.5.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Calzado, corte de piel, de 23 centímetros o más de longItud,
para señoras y niñas mayores:

1.1 Zapatos, que no cubran el tobillo. p'. E. 64.02.49. .
1.2 Botines. que cubran el lObl11o. pero SIO cubnr la pantom~

!la, posición estadística 64.02.54.
1.3 Botas. P. E. 64.0259.
1.4 Depon.ivos de piel y pisos varios. P. E. 64.02.29.l.
1.5 SandalIas, P. E. 64.02.32.1.

U. Calzado, corte de piel, de. 23 centímetros o más de longitud,
para caballeros y muchachos:

U.I Zapatos, que no cubran el tobillo, P. E. 64:02.47. .
11.2 Botines, que cubran el tobillo, pero sin cubnr la pantom-

lIa, P. E. 64.02.52.
11.3 Botas. P. E. 64.02.58.
11.4 Deportivos de piel y pisos varios, P. E. 64.02.29.2.
11.5 SandalIas, P. E. 64.02.32.2

IU. Calzado, corte de piel, de menos de 23 centímetros, para
niños:

m.1 Zapatos que no cubran el tobillo. P. E. 64:02.45. .
11I.2 Botines, que cubran el tobIllo, pero SIn cubnr la pantom

lIa, P. E. 64.02.50.

Botas para niños y niñas, de menos de 23
centímetros de longitud, números 28 al 34:·
el número de pies cuadrados que se indi
can, de acuerdo con la altura de la bota,
medida en centímetros a partir de la base
del talón y hasta el fina! ée la caila.

Botas para cadetes (varón o hembra), de
menos de 23 centímetros de longitud,
números 35 al 38 y botas para señora. El
número de pies cuadrados que se indican,
de acuerdo con la altura de la bota, medida
en centímetros a partir de la_ base del talón
y hasta el final de la caila.

Botas para caballero: El número de pies
cuadrados que se indicün, de acuerdo con
la altura de la bota, medida en centímetros
a partir de la base del talón y hasta el fi~
de la caña.

9-11
12-15
16-20
21-24
25-29
30-33

13-15
16-20
21-25
26-29
30-35
36-43
44-50

11-12
13-15
16-18
19-20
21·27
28-30
31·34
34-40

150
200
240
280
320
360

225
300
370
440
520
600
700

225
300
350
380
430
460
500
600
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del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con Jos que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aQuellos
con los que -España mantiene asimismo relaciones comerciales
nonnales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo -la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para 'a transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no pod.rfl ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas, -según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de·mercancias a importar con franquicia arance
laria eDel sistema de reposición. a que tienen derecho las
e"portaciones realizadas, podrán 'Ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación -Que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación. o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hara en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
caslllas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen- de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de' reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el 4<Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el 4<Boletin Oficial del Estado».

Ondtcimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello r~lativo
a tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492(1975 (<<Boletín Oficial <1el Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial· del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente au~orización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. -
Madnd, 12 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de -Exportación.

21541 ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Nueva Bru, Sociedad Anónima»,
el régimen de trtifico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de acero inoxidable y la
exportación de lavavajillas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa {f:Nueva Bru, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapa de acero inoxidable y la
exportación de lavavajillas, .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Nueva Bru, Sociedad Anónima» con
domicilio en calle Agricultura, número 13, Viladecáns (Barcelona),
y NIF A-0868l314.

Segundo.-Las mercancías de importación son:
l. Chapa de acero laminada en frío, efervescente o calmada,

de bajo contenido en C para embutición o conformado en frío, 30
por 100 alargamiento como máximo, resistencia 370-400 N/milí
metros cuadrados máximo. Composición: 0,12 por 100 C; O,SO por
lOO Mn; 0,04 por lOO P; 0,04 por 100 S:

1.1 Espesor de 0,5 a menos de 0,7 milímetros, P. E.73.13.47.
1.2 Espesor de 0,7 a 1 milímetro, P. E. 73.13.47.
1.3 Espesor de más de I milímetro, pero inferior a 2 milíme

tros, P. E. 73.13.45.
1.4 Espesor de 2 a 3 milímetros, P. E. 73.13.43.

2. Chapa de acero inoxidable, laminada en frio, tipo AISI 304
(18,8) acabado brillo, prote~a en una cara con PVC, de un espesor
de 5q Il, resistencia a la tracción 53 kilogramos/milímetro cua~

dr~do, límite elástico 21 kilogramos/milímetro cuadrado, alarga
mIento 40 por 100, P. E.73.75.73:

2.1 De un espesor de 0,4-a menos de 0,5 milímetros.
2.2 De un espesor de 0,5 a menos de 0,7 milímetros.
2.3 De un espesor de 0,7 a 1,2 milímetros.

3. Chapa de acero inoxidable. laminada en frio, AISI
43ü/F-17, resistencia a la traccién 46 kilogramos/milimetro cua
dr~o, límite elástico 21 kilogramos/milimetro cuadrado, alarga
mIento 22 por lOO, P. E. 73.75.63:

3.1 Espesor de 0,5 a menos de 0.7 milimetros.
3.2 De 0,7 a 0,8 milimetros de espesor.

Tercere.-Los productos de exportación son:

1. Lavavajillas de tipo doméstico, P. E. 84.19.01, de los
siguientes modelos: •

1.1 Con cinco programas de lavado, sin tedas:
Modelo LV·8410.
Modelo LV-1225.
Modelo LV-8710.
Modelo LY-34l2.
Modelo LV-1234.
Modelo LV·8720.

1.2 Con cuatro programas de lavado, sin teclas:
Modelo LV-2020.
Modelo LV-GC-126.
Modelo LV-1200.
Modelo LV-8510.

1.3 Con seis programas de lavado y teclas:

Modelo LV-2320.
Modelo LV-2620.
Modelo LV-1260.
Modelo LV-8810.
Modelo LV-1238.
Modelo LV,8740.

Cuarto.-A efectos contables se establece que por cada lavavaji.
Ilas exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los
interesados, cualquiera que sean los modelos, las siguientes canti
dades:

- Para la mercancía 1.1. 7,217 kilogramos.
- Para la mercancía 1.2, 5,871 kilogramos.
- Para la mercancía 1.3, 2,682 kilogramos.
- Para la mercancía 2, 8,947 kilogramos.

Para la mercancía 3, 0,676 kilogramos.


